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NOMAS ALEERTO MERO GARCIA 

C.CNa.- 1304493453 

CA Mundo lino 

CESAR FEENANDO PALMA MENDOZA 

CL No. 1309975375 

  

LUBER GILBERTO LLERENA ZAMBRANO 

C.C No. 1303315694 

   
FREDY FERNANDO PINCAY ZAMBRANO 

C<Na- 0907161555 

ANGELO GEANCCARLO TRAVERSO PINCAY 
ooEa CC Ro.- 1308944334 
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SOMNLALO LERTO CASTRO DELGADO 

C.CNo.- 130548290-1 

GEMA GUADALUPE BAZURTO VELEZ 

CCNo.- 131346965-0 
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SIMON BOLIVAR MENDOZA-MOREIRA 
C.CNo.- 1300031067 
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ACTA RESOLUTIVA Mo 

     

  

    

put AS a, 

pp de Járalijo, Provincia de Manabí, a los quince veinte y seis 

| Ma Julio 'del dos mil doce, siendo las nueve horas con treinta 

LoS, veluhtariamente y por sus propios derechos, se instalan en 

27, permanente; las siguientes personas: señor JULIO ENRRIQUE 

CHIGA;. señor TOMAS ALBERTO MERO GARCIA; señor CESAR 

” A MENDOZA; señor LUBER GILBERTO LLERENA 
ZAMBRANO; señor FREDY FERNANDO PINCAY ZAMBRANO; señor 

ANGELO GEANCCARLO TRAVERSO PINCAY; señor GONZALO ALBERTO 

CASTRO DELGADO; señora GEMA GUADALUPE BAZURTO VELEZ; señor 

MIGUEL ANGEL VELEZ BRAVO; y, señor SIMON BOLIVAR MENDOZA 

MOREIRA, con la finalidad de analizar y resolver el siguientes puntos: 

   

1.- Resolver sobre su voluntad de constituirse en una Compañía Anónima 

de Transporte Terrestre Comercial de Carga Pesada, con domicilio legal en 

el Cantón Jaramijo de la Provincia de Manabí. 

2.- Resolver la denominación o Razón Social que se dará a la Compañía en 

pretensión de Constitución. 

3.- Designar al Presidente y Gerente Provisional de la Compañía en 

pretensión de constitución. 

Una vez que se ha puesto en conocimiento el contenido del punto a 

discutirse, se procede al análisis del mismo. 

1.- Resolver sobre su voluntad de constituirse en una Compañía Anónima 
y . > ops 

de Tran árte Terrestre Comercial de Carga Pesada, con domicilio legal 
3 -: os . 

en el Cd engaramijo de la Provincia de Manabí. 

Los e 

sus fac 

M
 

C
r
t
a
 

E 

e intervinientes en esta reunión, encontrándose en el uso de 

gs y de manera voluntaria RESUELVEN: Declarar su voluntad 

unánim ra CONSTITUIRSE EN UNA COMPAÑÍA ANONIMA DE 

TRANS DEE TERRESTRE COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE CARGA 

PESADA con domicilio legal en el Cantón Jaramijo de la Provincia de 
  

Manabí, para brindar este servicio dentro del territorio nacional. 

2.- Resolver la denominación o Razón Social que se dará a la Compañía 

en pretensión de Constitución.



Los presentes e intervinientes en esta reunión, encontrándose en el uso de 

sus facultades y de manera voluntaria RESUELVEN: Declarar su voluntad 

unánime para que la denominación que se le dé a la Compañía de 

Transporte” Terrestre Comercial de Carga Pesada, sea “TRANSPORTE 

COMERCIAL DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A”. Requiriendo 

oportunamente autorización a la Intendencia de Compañías de Manabí. 

3.- Designar al Presidente Provisional de la Compañía en pretensión de 

constitución. 

Los presentes e intervinientes a esta reunión, encontrándose en el uso de 

sus facultades y de manera voluntaria RESUELVEN: Declarar su voluntad 

unánime para que la representación legal provisional de la Compañía 

quede a cargo de: señor JULUIO ENRIQUE MENDOZA CHICA como 

PRESIDENTE PROVISIONAL; y, señor GONZALO ALBERTO CASTRO DELGADO 

como GERENTE PROVISIONAL; quienes hacen expresa aceptación a la 

designación provisional otorgada a ellos. 

Habiendo analizado y aprobado UNANIMEMENTE todos los puntos 

debatidos en esta reunión, una vez que se ha dado lectura de la presente 

ACTA, siendo las quince horas con veinte minutos, se da por concluida la 

misma, firmando en unidad de acto los intervinientes como socios 

fundadores y accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” con domicilio legal en el Cantón 

Jaramijo de la Provincia de Manabí. 

a NS 
A ( e, 

SÍ Ya LL ? | 

Sr. Simón Bolívar Mendoza Moreira. 

C.C. No. 130003106-7 C.C. No. 131046259-1 

  

   Y 

Sra. Gema Guadalupe Bazurto Vélez Sr. Angelo Geanccarlo Traverso Pincay. 

C.C. No. 131346965-0 C.C. No. 130804453-4 
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Sr. Fredy Fernando Pincay Zambrano. Sr. Luber Gilberto Llerena Zambrano. 

C.C. No. 090720185-9 C.C. No. 130381596-1 
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Sr. Julló Enrriq e Mendoza Chica. 

C.C. No. 130812147-2 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
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sar Fortgido P Pala: Mendoza. 

  

Sr. Tomas Alberto Mero García 

C.C. No. 130449345-3 

| 
| e 

l Gonzal lle dBastro Delgado. 

C.C. No. 130548290-1 

GERENTE PROVISIONAL 

  



    
PA PESLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANDTAS 

ABSOLLCION DE DENOMPS ACIONES 

OHCISACPOR VOVIEJO 

NÚVERO DE TRAMEDE: 7440300 

TIPO DE IRÁAMEUE: CONS IELCION 

SEÑOR: MENDOZA CHHO A IE LAO EN RRTQUE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 3000720120 17:22 

PRESENDE: 

MIINDL A LENDER SU PE DICION PREVIA RENISION DEONUESTROS ARCHIVOS 11 

NORMO QUES tb CONSULTA PARA RESIRA A DP NONIBRE DE COMPANTA CALA 

HÓNIDO El SIGUIENTE RESULLADO: 

1. COMPAÑTA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 30/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO BE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DIS FINTIV A. ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECLU CIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DI PROPIEDAD 

INTELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCTAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA — COMPASÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYANM AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

Y PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 50.56.6.10,.001 DE FECHA 

20/012010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN FENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTIOTTAR OLE COMUNICO AUSTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO
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1 RESOLUCIÓN No. 033-CJ-013-2013-ANT 

AS A 
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4 : en - z 
US HYFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

Es ¡AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
oi? ci! 

he CONSIDERANDO 

  

   Que, meénutrrrfe Ingreso No. 2055 de 31 de julio de 2012, la Compañía en 
formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSVALENTIN S.A.” con domicilio en cantón Jaramijo, provincia de 

Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

        

  

      

    

        

N? | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS| N% CEDULA 

l JULIO ENRRIQUE MENDOZA CHICA 130812147-2 
2 RAMON TOMAS ALBERTO MERO GARCIA 1304493453 _ 
3 CESAR FERNANDO PALMA MENDOZA 130902537-5 

4 LUBER GILBERTO LLERENA ZAMBRANO 139381596-1 
5 FREDY FERNANDO PINCAY ZAMBRANO 090720185-9 
6 [| ANGELO GEANCCARLO TRAVERSO PINCAY | 130804453-4 
7 GEA CUADALUPE BAZURTO VELEZ | 131346965-0 

[9 [MIGUEL ANGEL VELEZ BRAVO 2 | 131046259-1 
2 — [SIMON BOLIVAR MENDOZA MOREIRA 130003106-7 
10 [GONZALO ALBERTO CASTRO DELGADO 130548290-1   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

33 
OBSERMACÍN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, qu Sa: Al 

ar
ti
fE
nc
a 

ed
er

o 

“Por Sefyel 
para el 
estatut 

El objdte 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pes 
e 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley OrgárH ax 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglament; 

ervicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
cuerdo con el servicio a prestarse”. 

e
 

No
ta
rí
a 

ocial de la Compañía deberá decir:   
RESOLUCIÓN No. 033-CJ-013-2013-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” 

    

   

   

vd MAR, ZO



  

Agencia 
A Nacional 
Á> “2de Tránsito 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir:con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles Y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa provincial de Manabí mediante Memorando No. 

1740-UT-ANT-M-2012 de 06 de septiembre 2012, e Informe Técnico favorable 
No.433-AS-DT-UAPM-ANT-12 de 13 de agosto de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DJ-2013- 
0289 de 01 de febrero de 2013, e Informe No. 066-DAJ-013-CJ-2013-ANT de 

30 de enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSVALENTIN S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: a 
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía dejf spprte EN: 
E SEncis de    comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE T SÉ AR FE 

eya decioral E b: 

A “ag / do Tránsito  j¿ 
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, No pl 7 a 
_ RESOLUCION No. 033-CJ-013-2013-ANT NE v o 7 

desarro “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” DS DE



<= Naciona 

N 

6. 

Agentid 

de Tránsito 

DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” con domicilio en cantón 

Jaramijo, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 
e, 

Este ¿EN o favorable es exclusivamente .para la Constitución 
Jurídica de la GéMkpañía, en consecuencia no implica autorización 
ara 0 deréná del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar ¡ E -ForrespoHidiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional    

    

     
  

  

ES 

d e “Trán SEA 

Má ] 
En vista; que as ente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

itoraBrtta definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 ES de 2013. 
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RESOLUCIÓN No. 033-CJ-013-2013-ANT 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.” 

   



Manta, 11 de Abril del 2013 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, al 11 de Abril del 2013, se ha depositado 

en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía TRANSVALENTIN 
S.A. El valor de $ 800.00 (Ochocientos 00/100 dólares), cuyo documento ha sido 

otorgado a las siguientes personas: 

- — Mendoza Chica Julio Enrique 

- — Mero Garcia Ramón Tomas Alberto 
Palma Mendoza Cesar Fernando 

Llerena Zambrano Luber Gilberto 

Pincay Zambrano Fredy Fernando 
Traverso Pincay Ángelo Geancarlo 

- — Basurto Vélez Gema Guadalupe 
- Vélez Bravo Miguel Angel 
- — Mendoza Moreira Simón Bolívar 

- — Castro Delgado Gonzalo Alberto 

A
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D
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N
 

A
N
D
 

TOTAL 

$ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia 

de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 
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RUBRICADAS POR MI 
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$57 A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO- —CODIGO  —NUMERICO - 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSVALENTIN S.A Otorgado por los señores Julio Enrique 
Mendoza Chica, Ramón Tomás Alberto Mero García, César 
Fernando Palma Mendoza, Luber Gilberto Llerena Zambrano, 

Fredy Fernando Pincay Zambrano, Ángelo Geanccarlo 
Traverso Pincay, Gonzalo Alberto Castro Delgado, Gema 
Guadalupe Bazurto Vélez, Miguel Angel Vélez Bravo y Simón 
Bolívar Mendoza Moreira. Según escritura Pública Primera 
del Cantón Manta de fecha 13 de Mayo del 2.013. Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* SC-DIC.P.13. 0449, 
de fecha 22 de Julio del 2.013, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 20-42, con él número Dos (02) del Registro Mercantil 
Tomo Dos (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil 
Tomo (1) con el número Doscientos Cuarenta y Tres (243) Y 
Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el 
número Novecientos Ochenta y Tres (983) y en los 
respectivos libros índices general literales 

Jaramijó, 12 de Agosto del 2.013. 
Ab. F.C. DA, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. sc.pic.P.13. U449 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto Encargado del Cantón MANTA el 13/Mayo/2013, que contienen la constitución de 

la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.367 de 

22/Julio/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 

del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSVALENTIN S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, af 22 JUL 2013 

Ab. Jacintf Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7446302 

Nro. Trámite 4.2013.222 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSVALENTIN S.A Otorgado por los señores Julio Enrique 
Mendoza Chica, Ramón Tomás Alberto Mero García, César 

Fernando Palma Mendoza, Luber Gilberto Llerena Zambrano, 

Fredy Fernando Pincay Zambrano, Ángelo Geanccarlo 
Traverso Pincay, Gonzalo Alberto Castro Delgado, Gema 
Guadalupe Bazurto Vélez, Miguel Angel Vélez Bravo y Simón 
Bolívar Mendoza Moreira. Según escritura Pública Primera 
del Cantón Manta de fecha 13 de Mayo del 2.013. Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* SC-DIC.P.13. 0449, 
de fecha 22 de Julio del 2.013, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 20-42, con él número Dos (02) del Registro Mercantil 
Tomo Dos (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil 
Tomo (1) con el número Doscientos Cuarenta y Tres (243) Y 
Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el 
número Novecientos Ochenta y Tres (983) y en los 
respectivos libros índices general literales 

Jaramijó, 12 de Agosto del 2.013. 
Ab. F.C. y 
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